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AcTo DE epnoeaclóN EspEctFtcActoNEs 
/ FtcHAs

En ra ciudad de sanro nnmi-^^ -, ^ 
pRocEDiMlÉillto. /PLrEco DE coNDrcroNEs 

E rNrcro DEL
det."noiiic:;i,T""3,"fl l:|,lT:=ff :,:istritoNacions¡,caren ra c/Ramó,;il""::T:T:ll g"" co,pÁ v ó;ffi#1.,:":flq" ra Repúbrica Don

[{;}¡;;#íT;;ffi 
;;ffi="J,,iff 

ilt;;iiE;::ffi '1ll:rmrru;;;,;¡*ll;iliffíff"?:,sT,Hi;,::::rl Departarn-en,"'í"-á",ijominicana, se reunieron la sra. Heten
pRIMERO: 

Decidir lá ánrorrq^;:^ ¡- 
,__.!,v¡,iv uv r,ornpráS y ContratacíOnes, para aono""l. I

oetgó'ot"a=§rr 
la aprobaciÓn de especificaciones técnicas e inicio der procedimiento de compra Dírecta de GUANTEsSEGUNDO: Designar la comisión evaluador,

Yr:Il, La Resorución ;r;;;-;';" r"* 
de las propuestas que se presenten en er rererido procedimiento de contratación.

¡i¡¡lmffi#::ffiil-í,:1Í"';Hi,'.:ffiT:;ff:3i,Í,i,,:i]|*,un 
Genera,de::rrtrat?:iones púb,icas, 

dependenciaou¡+ J"r ñ;;:ffi:''"nte 
ar año 2024, ta t,r," nossa,loool, 

,d cLrar cons,nr" ,"..;:ffi:ff:JT"T[[,..i]::fj|j";i:j,:ffi¿::f,:#:;
VISTA;La Ley núm. 340_06 y sus modificacicconcesiones de fecha fitogizooa 

"--"'---¡ühes sobre compras y contrataciones públicas de Bienes, servicios, obras y
VISTA: La Ley núm. 340_06 y sus modifícacioconcesiones de fecha rctoaizooa; 

--"'---'wrleS sobre compras y contrataciones públicas de Bienes, servicios, obras y

..'i# flffit¿:ff:lo,fl:fi.'-:11J¿il: 
[rr'"':§,,.""#:TJr.rgrataciones de Bienes, servicios, obras y concesiones der

VISTO: La soticitud de compra de fecha 02 de Diciem bre de 2024..
VlsrA: La certificacíón de fondos de fecha 02 de Diciembre der 2024 porun monto de RD$ 94.500.00

;,:ffiffit:rtff?j:nadministrativos competentes, para garantizar que se cumpra con er debido proceso para este ripo de

RESUELVEN:

PRIMERA RgsoluctÓN: APRoBAR el procedimiento en modaridad de compras por Debajo der umbrar ref. HFMG-DAF-.D-2o24-02,t4 [evado a cabo para ouÁ¡¡feS OeSeCHaetea 
--- -'

SEGUNDA RrsoluctÓN: sE.DESIGNA para que forme parte de la comisión evaluado er siguiente departamento:
*Departamento 

de ALMACEN GENERAL

TERCERA ResoluclÓN: REMITE al Departamento de compras y contrataciones y a r oflcina de Libre Acceso a ra rnformaciónde la Hospital Felix M' Goicopara fines de su publicación en el portal lnstitucional y portal rransaccional de la Dirección Generalde contrataciones Públicas (DGCP) para dar fbl c-umplimiento de principio di rransparencia y publicidad, conforme a loestablecido en elArtl3, numeral 3 de la Ley Núm. 340_06.

HELEN CASTAÑEDA
Administradora

1..09.2019

Enc. Compras y Contrataciones

DtsrRtBUctóN y coptAS


